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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Registro Público 
Vehicular, en materia de armonización con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

No. Expediente: 0728-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Ampliar que el Registro Público Vehicular tiene por objeto proporcionar información relevante para la formulación, 
seguimiento y evaluación de la política de movilidad y seguridad vial, en concordancia con la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial. Incluir que para mantener actualizado el Registro, las autoridades federales y las de 
las Entidades Federativas, suministrarán información relevante para la seguridad vial, como los seguros registrados 
y datos que permitan la identificación de vehículos utilizados en la prestación de servicios de transporte. Añadir 
que el Registro Público Vehicular contendrá, información relevante sobre sus dispositivos y sistemas de seguridad 
vehicular, de conformidad con la normativa aplicable. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 21, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer 
y regular la operación, funcionamiento y administración 
del Registro Público Vehicular. Sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 
 
 
 
 
… 
… 
 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, EN MATERIA 
DE ARMONIZACIÓN CON LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo primero del 
artículo 1, la fracción I y III del artículo 3, el párrafo 
primero del artículo 6, el párrafo segundo y tercero del 
artículo 7, y la fracción II del artículo 8; y se adiciona un 
tercer párrafo del artículo 7, todos de la Ley del Registro 
Público Vehicular, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer y 
regular la operación, funcionamiento y administración del 
Registro Público Vehicular. Sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en todo el 
territorio nacional, contribuyendo al cumplimiento de 
los objetivos de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial en materia de seguridad y gestión 
de información vehicular. 
 
… 
… 
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Artículo 3.- La aplicación de la presente Ley corresponde 
al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo, el cual tendrá las facultades siguientes: 
 
I.- Acordar con las Entidades Federativas las reglas a que 
se sujetarán el suministro, intercambio y sistematización 
de la información del Registro y, en general, sobre su 
operación, funcionamiento y administración; 
 
 
 
II.- … 
 
III.- Integrar la información que le proporcionen las 
autoridades federales en el Registro, así como la que le 
suministren las Entidades Federativas relativa a sus 
padrones vehiculares; 
 
 
 
 
IV. a la VII. … 
 
Artículo 6.- El Registro Público Vehicular tiene por objeto 
la identificación y control vehicular; en la que consten las 
inscripciones o altas, bajas, emplacamientos, 
infracciones, pérdidas, robos, recuperaciones y 
destrucción de los vehículos que se fabrican, ensamblan, 

Artículo 3.- … 
 
 
 
I.- Acordar con las Entidades Federativas, en el marco 
del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, 
las reglas a que se sujetarán el suministro, intercambio y 
sistematización de la información del Registro y, en 
general, sobre su operación, funcionamiento y 
administración; 
 
II.- … 
 
III.- Integrar la información que le proporcionen las 
autoridades federales en el Registro, así como la que le 
suministren las Entidades Federativas relativa a sus 
padrones vehiculares, incluyendo aquella información 
que sea relevante para la seguridad vial, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial; 
 
IV. a VII. … 
 
Artículo 6.- El Registro Público Vehicular tiene por objeto 
la identificación y control vehicular; en la que consten las 
inscripciones o altas, bajas, emplacamientos, 
infracciones, pérdidas, robos, recuperaciones y 
destrucción de los vehículos que se fabrican, ensamblan, 
importan o circulan en el territorio nacional, así como 
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importan o circulan en el territorio nacional, así como 
brindar servicios de información al público. 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 7.- … 
 
Para mantener actualizado el Registro, las autoridades 
federales y las de las Entidades Federativas, de 
conformidad con sus atribuciones, suministrarán la 
información relativa a altas, bajas, cambio de propietario, 
emplacamientos, infracciones, pérdidas, robos, 
recuperaciones, pago de tenencias y contribuciones, 
destrucción de vehículos, gravámenes y otros datos con 
los que cuenten. 
 
 
 
 
 
Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los 
instrumentos de información nacional sobre seguridad 
pública que correspondan, incorporará al Registro la 

brindar servicios de información al público y 
proporcionar información relevante para la 
formulación, seguimiento y evaluación de la 
política de movilidad y seguridad vial, en 
concordancia con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial. 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 7.- … 
 
Para mantener actualizado el Registro, las autoridades 
federales y las de las Entidades Federativas, de 
conformidad con sus atribuciones, suministrarán la 
información relativa a altas, bajas, cambio de propietario, 
emplacamientos, infracciones, pérdidas, robos, 
recuperaciones, pago de tenencias y contribuciones, 
destrucción de vehículos, gravámenes y otros datos con 
los que cuenten, incluyendo, en la medida de lo 
posible, información relevante para la seguridad 
vial, como los seguros registrados y datos que 
permitan la identificación de vehículos utilizados 
en la prestación de servicios de transporte. 
 
Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los 
instrumentos de información nacional sobre seguridad 
pública que correspondan, incorporará al Registro la 
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información que le proporcionen las Fiscalías o 
Procuradurías, relativa a robos, recuperaciones y 
destrucción de vehículos. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 8.- El Registro contendrá, sobre cada vehículo, 
la información siguiente: 
 
I. … 
 
II.- Las características esenciales del vehículo; 
 
 
 
 
III. a la V. … 

información que le proporcionen las Fiscalías, en 
coordinación con las instancias responsables de la 
seguridad vial, relativa a robos, recuperaciones y 
destrucción de vehículos. 
 
La información contenida en el Registro se remitirá 
periódicamente al Sistema Nacional de Movilidad y 
Seguridad Vial, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 29 y 72 de la Ley General de 
Movilidad y seguridad Vial. 
 
Artículo 8.- … 
 
 
I.- … 
 
II.- Las características esenciales del vehículo, 
incluyendo información relevante sobre sus 
dispositivos y sistemas de seguridad vehicular, de 
conformidad con la normativa aplicable; 
 
III.- a V. … 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrá sesenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
reglamentarias conducentes con base en lo establecido 
en este. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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